
AVISO DE INICIO PROCESO DE APROBACIÓN DEL 

ANTEPROYECTO DE ACTUALIZACIÓN DEL PLAN 

REGULADOR COMUNAL DE ISLA DE MAIPO 

 

En el marco de la actualización del Plan Regulador Comunal (PRC), la Ilustre Municipalidad de 

Isla de Maipo informa que iniciará el proceso de aprobación de su anteproyecto, que incluye 

audiencias públicas, exposición del proyecto y recepción de observaciones, según lo establecido 

en la Ley General de Urbanismo y Construcciones (Art° 43) y la Ordenanza General de Urbanismo 

y Construcciones (Art° 2.1.11). Esto como parte de un proceso que contó con etapas previas de 

diagnóstico, imagen objetivo y elaboración del anteproyecto (todas con instancias públicas de 

participación ciudadana). 

 

En una primera instancia, se realizarán dos audiencias públicas, primero el día JUEVES 16 DE 

NOVIEMBRE en el sector de la Islita, específicamente en LICEO REPÚBLICA DE ITALIA A LAS 

18:30 HORAS. Una segunda audiencia pública se realizará el día SÁBADO 18 DE NOVIEMBRE EN 

ESCUELA EFRAÍN MALDONADO A LAS 10:30 HORAS. 

 

El período de exposición del Anteproyecto será entre el 20/11/2023 y el 19/12/2023 de 

diciembre en el patio central de la Municipalidad (Alcalde López N°9), de lunes a viernes de 

9:00 a 14:00 y de 15:00 a 16:30, y en el sitio web www.islademaipo.cl donde se podrán descargar 

los documentos que componen el presente anteproyecto.  
 

Las personas interesadas podrán formular observaciones fundadas por escrito al Anteproyecto 

del PRC, entre los días 20/11/2023 y el 19/12/2023.  
 

Asimismo, en virtud de los establecido en la ley 19.300 sobre Bases Generales del Medio 

Ambiente, se dará inicio a la consulta pública del Informe Ambiental del Anteproyecto.  

El Informe Ambiental será expuesto entre el 20/11/2023 y el 19/12/2023 en el sitio web 

www.islademaipo.cl período durante el cual, las y los interesados podrán realizar observaciones 

fundadas a este. Adicionalmente, el informe ambiental se expondrá junto con el Anteproyecto 

en el patio central de la Municipalidad. 

Todas las observaciones fundadas tanto al Anteproyecto de PRC como a su Informe Ambiental 

serán recibidas por escrito, en papel en la Oficina de Partes de la Municipalidad (Alcalde López 

N°9), o en digital en el sitio web municipal a través de la casilla habilitada para estos fines, 

debiendo indicar nombre, telefono y dirección de quien las realiza. 
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AVISO PUBLICACION DE INFORMACIÓN 

SOBRE ANTEPROYECTO DE ACTUALIZACIÓN DEL 

PLAN REGULADOR COMUNAL DE ISLA DE MAIPO 

 

En el marco del anteproyecto de actualización del Plan Regulador Comunal (PRC), la Ilustre 

Municipalidad de Isla de Maipo informa que los antecedentes de dicha propuesta se podrán 

descargar del sitio web www.islademaipo.cl. Además, a través del correo electrónico 

avargas@islademaipo.cl se podrá solicitar una copia gratuita sobre información del 

anteproyecto y su memoria, para su retiro en la municipalidad. 

 

Junto con lo anterior se informa que, en una primera instancia, se realizarán dos audiencias 

públicas de presentación del anteproyecto. Primero el día jueves 16 de noviembre en el sector 

de la Islita, específicamente en Liceo República de Italia a las 18:30 horas. Una segunda audiencia 

pública se realizará el día sábado 18 de noviembre en Escuela Efraín Maldonado a las 10:30 

horas. 

 

El período de exposición del Anteproyecto será entre el 20/11/2023 y el 19/12/2023 de 

diciembre en el patio central de la Municipalidad (Alcalde López N°9), de lunes a viernes de 9:00 

a 14:00 y de 15:00 a 16:30. 

 

Las personas interesadas podrán formular observaciones fundadas por escrito entre los días 

20/11/2023 y el 19/12/2023. Todas las observaciones fundadas tanto al Anteproyecto de PRC 

como a su Informe Ambiental serán recibidas por escrito, en papel en la Oficina de Partes de la 

Municipalidad (Alcalde López N°9), o en digital en el sitio web municipal a través de la casilla 

habilitada para estos fines, debiendo indicar nombre, telefono y dirección de quien las realiza. 
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